








 
 

Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, 13 de diciembre 2022. 
 
DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEG. SOC. DE LA NACIÓN. 
Dra. Gabriela Marcello. 
S / D 
 

Referencia: IF-2020-35759778-APN-DGDMT#MPYT 

RESPONDE TRASLADO 
RATIFICAN ACUERDO. MANIFIESTAN. SOLICITAN SE HOMOLOGUE. 

 
De nuestra consideración: 

El que suscribe, MATÍAS EZEQUIEL SÁNCHEZ, en mi carácter de 
SECRETARIO DE ACCIÓN GREMIAL del SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), con el 
patrocinio del ALEJANDRO NORBERTO CURCIO, abogado T° 54 F° 885 C.P.A.C.F., con 
domicilio legal constituido en la calle Pasco N° 148 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, E-Mail: legales@sutep.com.ar, Tel. Celular: (11) 15-5005-2264, a V.D. nos 
presentamos y respetuosamente decimos: 
 

Que venimos por medio del presente a dar cumplimiento al 
DICTAMEN N° 4479 de la Asesoría Técnico Legal, expresando nuestro consentimiento y 
ratificando el Acuerdo Celebrado en términos del artículo 223 bis de la LCT, obrante IF-
2020-35759778-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-35761061- -APN-DGDMT#MPYT 
conforme artículo 2° de la RESOL-2020-397-APN-MT, celebrado entre los trabajadores y la 
empresa K Producciones SA. Esta parte sindical manifiesta que no hay delegados de 
establecimiento en la empresa firmante del acuerdo. 

 
Que asimismo esta parte manifiesta que el Acuerdo de 

referencia ha sido arribado conforme los términos del artículo 223 bis de la LCT, y que de 
ningún modo ello significa, tal como lo expresa vuestra cartera de Estado en su 
pronunciamiento, un reconocimiento tácito de nuestra Entidad Gremial de situación de 
crisis alguna conforme las disposiciones de la Ley Nº 24.013 y el Decreto Nº 265/02, que 
afectare a la firma K Producciones SA. 

 
A los efectos previstos en el art. 4 del DNU Nº 397/2020 en este 

marco de emergencia y excepción, y solo a estos fines, consignamos con carácter de 
declaración jurada la autenticidad de las firmas insertas en la presente nota, en los 
términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).
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Número: 
 

 
Referencia: Resol 399-23 Acu 503-23
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